
ANO XXXIX CARTAGENA 19 JULIO VMl NUM. l.i)96 

A O E ' ^ ' ^ " ^ " V E R A 

C O M E R C I A L 

sumñmo 
S'-.rr.i.áii doctrinal: Solución de \i\. liuelji'ii iniuerji in-

ijílesa. — La C á m a r a de Comercio y ios nuevos 
'ij-Mríceles.— Estudios relat ivos á la Geología de 
Marruecos.—AS«CCÍ(57Í oficial: G a c e t a de Madrid . 
— D¡s|)Osic¡óii ace rca de medidas elécti-icas.— 
Misc.iílduen: Precios del mineral de plomo. - S i n 
dicato para el Desagüe de lus Minas del Llano del 
Beal .—La energ ía del mar . —Protección cont ra 
la toma de orín en las Culderas .—La ley de utili-
da,des.—El cai'biin en Friu\c'¡:i. - Movimiento diU 
puniia (ir. CurtuiíHiiii: Imf)ortacii)n y expoi ' tación. 
— Sf.cc.iúii niurcniítii: .Ma.i'clia de los tnercados.— 
Semanns meteorolugicü. y lin;i lu'it-ra. —^9)i¿)¿(;¿(>.9. 

SECCIÓN DOCTRINAL 

ia lii§!ii minüía inglesa 
Al cabo de ti-ece s e m a n a s ríe p lan tea i i a . l a huelga 

minera en el Reino Unirlo rie la Gr'an Bi-etnna é Ir
l anda pudo soluc ionarse . E r a a n a huelga monsti-uo 
en la que corrió pare jas la t enac idad de la poblaciíJn 
obrei'a con la serenidai i del Gobierno pa ra i'esistir y 
los a.poyos de la opinión p a r a que p reva lec ie ra la 
res is tencia . Pero, a i iemás de esa i m p o r t a n c i a que 
lespecto al orden público e n t r a ñ a b a l a l i u e l g a , ha
bía o t ra impor tanc ia social y ricomJinica, que es la 
ipie nosotros queronnis dest i icar aqu í , r e c o r d a n d o 
los an tecedentes , el desenvo lv imien to y efectos del 
paro y ¡a solución que al mismo ha l o g r a d o d a r s e . 

En cuan to á los an t eceden te s , son bien conocidos 
de nuestros lectores. En pocas p a l a b r a s pueden re
sumirse , d ic iendo que se t r a t a b a , por los obreros , 
de t r ans fo rmarse en b u r ó c r a t a s de u n a explotac ión 
oficial de las minas . Se pi 'e tendía la nac ional iza
ción de és tas y la un i fo rmidad de sa la r ios . N a d a 
de ia nota ca rac t e r í s t i c a de toda i n d u s t r i a , que es 
a t e m p e r a r la re t r ibución de la m a n o de o b r a á las 
condiciones de la indus t r i a misma; lejos de el lo, se 
p re tend ía cobi 'ar igual en todas las cuencas minei-as 
y con a.so desapa rece r í a la compe tenc ia en el pa t ro
no y el es t ímalo en el ob re ro . 

Lloyd George, hay que coaven i r en que tuvo una 
g ran c la r iv idenc ia . No se a r red ró a n t e las conse
cuencias enormes de u n a para l izac ión de los t r a b a -

.jos mineros, y vio c la ro que va l ía la pena de l ib ra r 
la ba ta l l a pa r a e n c a u z a r la indus t r i a , c l a v e de la 
nación, en forma que s i rviese de tipo y e jemplo á las 
res tantes . 

La ba ta l l a fué r u d a , h a s t a el ex t r emo que r eve l a 
un ba l ance de pé rd ida s publ icado en el Times y 
que, como cosa cur iosa , vamos á e x t r a c t a r . H a s t a 

P1 ¿6 de Jun io , fecha del balance y casi también de 
la reanudución de los trabajos, las pérdidas ftieron, 
según dicho pririódico, IHS siguientes: 

1." Gastos can cai-go al Gobierno: 
A) Coste de conservación de la Defense Forcé,, 

especia lmente formada por causa de la huelga, 
ü.000.000 de l ibras esterlinas; 

B) P r imar l e desmovilización á los reservistas 
l lamados , 350.000 libi'as esterlinas; 

C) Coste de las disposiciones tomadas para los 
t ranspor tes , importaciones de carbón, etc. 6.250.000 
l ibras esterl inas; 

D) Aumento debido directa ó indirectamente á 
la huelga hul lera por efecto de la garant ía aporda-
da por el Gobierno á las diíerentes redes de ferro
carr i les , 9.000.000 de libras esterlinas; 

£) Suma ofrecitla por el Gobierno para la mejo
r a de los salarios IC.UOü.OOO de l ibrasesterl inas. 

Total de gastos con cargo al Gobierno, 31.600 li
b r a s esterlina.s. 

•J. Otras Perdí iiis: 
A) Valor de la riquczii dejada de extraer y de 

los salar ios no cobrados, 7'J.OOO.OOO de libras ester
l inas; 

B) Disminución de exportaciones, 32.500.000 li
b i a s es ter l inas . -

Sólo estas cifras arrojan un total que sobrepasa, 
los 142.000.000 de l ibrases ter l inas , ó sea, en núme
ros redondos y sin tener en cuenta el cambio, cerca 
de o.600.000.000 de ireseías. ¡Casi nuestro presupues
to total de un,bienio! 

He ahí un balance elocuente revelador de la mag
n i tud del conflicto, ¡Y aún quedan fuera de él lossa-
lar ios perdidos y la riqueza dejada de producir por 
los 4.000.000 <fo obreros de otras industrias que, 
a fec tadas por la falta de carbón, han tenido que 
para l i za r sus trabajos! 

El Gobierno se ha sostenido enérgicamente, y así 
ha l legado al término de la huelga, con nn acuerdo 
que t iene -la part icular idad formal de haberse con
cer tado ent re patronos, obreros y el Estado. En 
cuan to al fondo del mismo, hay en él par t ieular ida-
dades curiosas que bien vale el que se difundan y 
Ke est imule á los elementos productoi'es de todos los 
países para (lue se inspiren en ellas al resolver sus 
conüictos . Las g randes líneas del acuerdo haii 
s ido . 

1." Se reconoce á los mineros un salario mínimo, 
que se rá el 120 por JOOde los existentes en 1914, al 
es ta l la r la guer ra ; 

2." El período de transición será de tres meses 
y d u r a n t e ellos, ó sea hasta 1." de octubre próximo, 
los sa la r ios se irán reduciendo gradualmente; 

3 . " P a r a la menor brusquedad en eso periodo de 
t rans ic ión, el Gobierno propondrá al Parlamento 
que otorgue un crédito de 10.000.000 de libras ester
l inas . 

•k.° Se establece un doble régimen de participa-
ciiH) de beneScios: uno. el resultante del reparto de 
los beneficios netos, de los cuales quedará el 83 por 
ICO para les obreros y el 17 por 100 para los patro
nos; otro, el que tendrán los patronos sobre el total 


